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RESOLUCóN NO.272
(10 derullo de 2018)

Por lá cual se autofiza pago.

EL RECTOR DEL ll,lSTlTUTo TECI{ICO }¡ACtol{AL DE COIERC|O "S|tlON RoDRtcUEZ" DE cALt, 6n
u3o de sus atribuc¡ones legalas y en .sp€c¡el la3 conirr¡de3 por el Eslatuto Gsneral Art¡culo ¿ll Litaral
d, t¡.cfeto 231 DE 2016 Y,

CONSIDERANDO:
Que mediarite Circular Externa No 002 d€l 8 do enorc ds 2016, el Mini$e.io de Hac¡onda y Crédito Publ¡co
elablec¡ó el proced¡miento para el Pago a B€neiiciario Flml a través del Siloma SllF NACION ds conformidad
con lo eslablec¡do en el Uho 2 parte 9 t¡tulo 2 capitulo 2 de Oocreto 1068 de 2015, donde se e$ab¡ece qug los
pegos que se real¡cen a través dél Adicat¡vo SllF Neción se deb6rá realizar con abono en cuenta al beneficiario
final.

Que de acuerdo a lo3 presupueloe de la l6y de garantlas, toda las d¡sponitilidad€3 prssentan una fecha
anterior al 27 de enero de 2018, por lo cual ee da cumplimonto a los parámotros legales en cuanto a la
contratac¡ón d¡recta.

Que el señor ALEJANDRO BUITRAGO GUEVAM ident¡ficado @n número cedula 94.501.09,1 de Cal¡,
presento la factura de cobro N' 0824 por concepto AUDITORIA DE GESTIóN OEL R|ESGO.

Que 18 V¡csrreclorla Admin¡strativa y Financigra - Prosupue8lo oxpidió los respecl¡vos Cert¡ticados de
D¡spon¡bil¡dad Presupuestal.

En v¡rtud de lo anterior, el Réctor del Inst¡tuio Técnico Nac¡onel de Comercio "Simón Rodríguez",

RESUELVE

ARÍCULO PRI ERO: Autorizar al Pagador d€ TNTENALCO tos §iguientes pagos:

COMUNIQUESE Y CUÍIIPLASE

Expod¡da en Santiago de Cal¡, a los di€z (f0) dfás del m€s do julio de dos m¡t dieciocho (2019)

Original F¡rmado
NEYL GRIZALES ARANA
RECTOR

Copb 3c1ón FhrÉda
Poleb: lvañ Gc.l¿l€¿
ELb@: Eó¡ñ Sámt ¿
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La prÉsente resoluck n rige a partir de la fecha de su exp€dición.


